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Radicado 05001 31 10 001 2018 00341 00 

 

Considerando que a la fecha los interesados no han allegado la 

constancia de comunicación de la postulación como partidores a los 

auxiliares de la justicia designados por auto del 11 de octubre de 2021, 

pese a lo múltiples requerimientos del Despacho en tal sentido, se dispone 

comunicar a los profesionales del derecho su designación a través de 

secretaria; poniendo de presente que dicho cargo será ejercido por el 

primero que concurra a notificarse del auto en comento, con lo cual se 

entenderá aceptado el nombramiento conforme al inciso segundo del 

numeral 1 del artículo 48 del C. G. del P. Si dentro de los cinco (5) días 

siguientes contados a partir de la comunicación no se ha notificado 

ninguno de los nombrados, serán reemplazados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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